
INFORME: Señor Juez le informo que la parte demandante allego escrito de subsanación 

de la demanda con el fin de cumplir con los requisitos exigidos mediante auto del pasado 

veintiocho (28) de febrero de 2023 dentro del término oportuno. A su Despacho para 

resolver. 

 

Nelson Alberto Sanchez 

Judicante 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Verbal   

Demandantes:  Anil Patel  

Demandada: Ileana María Valderrama Echeverri  

Radicado:   05001 31 03 021 2023-00057 

Asunto: Rechaza por no subsanar a cabalidad los requisitos de 

inadmisión  

 

Una vez entrado al estudio del presente proceso, se tiene que mediante auto notificado por 

estados el pasado 1º de marzo de 2023, el Despacho resolvió inadmitir la presente 

demanda con el ánimo de que subsanaran ciertas falencias. No obstante, la parte actora no 

cumplió a cabalidad los requisitos motivo de la inadmisión como pasara a explicarse. 

 

En primer lugar, el poder allegado con el escrito de subsanación no cumple con los 

requisitos que se mencionan en el auto inadmisorio de la demanda, esto en razón a lo 

preceptuado en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022, ni lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P, esto en razón a que el correo electrónico del apoderado de la parte demandante, no 

aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados.   

 

Por otra parte, no se da precisión ni claridad respecto a la obligación que se pretende 

endilgar a la parte demandada, ni los fundamentos fácticos y jurídicos que sustenten dichas 

pretensiones, toda vez que, revisando el escrito de subsanación, se evidencia que no hubo 

clarificó el tipo de acción que se pretende iniciar. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL, por las razones 

anteriormente expuestas. 

  



SEGUNDO: No se ordena la devolución de anexos por cuanto la demanda fue presentada 

de manera virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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